
ello en cumplimiento de io previsto en el artículo 105 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fe
cha 27 do diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
sfectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1982.—P. D. (Ord en de 10 de abril 

de 1981), el Subsecretario de Economía, José Enrique García- 
Roméu y Fleta.'

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía.

6717 ORDEN de 4 de febrero de 1982 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la ex
celentísima Audiencia Nacional, dictada con fecha 
5 de diciembre de 1981, en el recurso contencioso- 
administrativo número 41.615, interpuesto contra 
resoluciones de este Departamento de fechas 29 
de marzo de 1979 y 2 de mayo de 1978, por «Her- 
manos López Antoranz, S. L.».

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
41.615, ante la Sala de lo Contencióso-Admlnistrativo de la ex
celentísima Audiencia Nacional, entre «Hermanos López Anto
ranz, S. L.», como demandante y la Administración General del 
Estado como demandada, contra resoluciones de este Ministerio 
de fecha 29 de marzo de 1979 y 2 de mayo de 1978 sobre san
ción, se ha dictado con fecha 5 de diciembre de 1981 senten
cia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso número cuarenta y un 
mil seiscientos quince, interpuesto contra resoluciones del Mi
nisterio de Comercio y Turismo de veintinueve de marzo de 
mil novecientos setenta y nueve y dos de maye de mil nove
cientos setenta y ocho, proferidas respectivamente por el Mi
nistro del ramo y el Director general de Comercio Interior, 
acuerdos que confirmamos por ser conformes a derecho en 
cuanto a los motivos de impugnación; sin mención sobre costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial de! Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el articulo 105 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-aAdministrativa de 
fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1982.—P. D. (Orden de 10 de abril 

de 1981), el Subsecretario de Economía, José Enrique García- 
Roméu y Fleta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía.

6718 ORDEN de 4 de febrero de 1982 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la ex
celentísima Audiencia Nacional, dictada con fecha 
25 de septiembre de 1981, en el recurso contencioso- 
administrativo número 40.676 interpuesto contra re
solución de este Departamento de fecha 6 de no
viembre de 1969 por don Antonio Sabador Robles.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
40.676 ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la ex
celentísima Audiencia Nacional, entre don Antonio Sabador Ro
bles como demandante y la Administración General del Estado 
como demandada contra resolución de este Ministerio de fecha 
6 de noviembre de 1969, sobre sanción de multa, se ha dictado 
con fecha 25 de septiembre de 1981 sentencia cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando las causas de inadmisibilidad 
propuestas por el Abogado del Estado, desestimamos el recur
so número cuarenta mil seiscientos setenta y seis interpuesto 
por el Abogado don Pablo Navarro Benito en nombre y repre
sentación de don Antonio Sabador Robles; sin mención sobre 
costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de fecha 27 de diciembre de 1958.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1982.—P. D. (Orden de 10 de abril 

de 1981), el Subsecretario de Economía, José Enrique Garcia- 
Roméu y Fleta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía.

6719 ORDEN de 8 de febrero de 1982 por la que se auto
riza a la firma «Derivados Lácteos y Alimenticios, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo, para la importación de tubo 
de pota y pota entera congelada y la exportación 
de calamares a la romana en estuches.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Derivados Lácteos y Alimen
ticios, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de tubo de pota y pota antera 
congelada y la exportación de calamares a la romana en estu
ches.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Derivados Lácteos y Alimenticios, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Viladecans (Barcelona) 
y NIF 28-07063-2.

Segundo.—Mercancías de importación:

1. Tubo de pota limpia, congelada, P. E. 03.03.68.2.
2. Tubo de pota con piel, congelada, P. E. 03.03.68.2.
3. Tubo de pota con piel, aletas y puntas, congelada, posi

ción estadística 03.03.68.2.
4. Pota entera, congelada, P. E. 03.03.67.2.

Tercero.—Productos de exportación:

— Plato precocinado consistente en calamares Prefritos a la 
romana, congelado, en estuches de cartón litografiado, con la 
marca «Findus», con un contenido de pota del 37 por 10 del pe
so neto del producto, de la P. E. 16.05.50.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos netos de platos de calamares de las 
características anteriormente indicadas que se exporten, se po
drán importar con franquicia arancelaria, se datarán en cuenta 
de admisión temporal o se devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema al que se acoja el intersado, lo siguiente:

— 71,66 kilogramos de tubo de pota limpia, congelada, po
sición estadística 03.03.68.2 o, alternativamente.

— 80,52 kilogramos de tubo de pota con piel, congelada, po
sición estadística 08.03.68.2, o, alternativamente.

— 111,98 kilogramos de tubo de pota con piel, aletas y pun
tas, congelada, P. E. 03.03.68.2 o, alternativamente.

— 238,93 kilogramos de pota entera, congelada, posición es
tadística 03.03.67.2.

Se admitirán las siguientes pérdidas, en concepto exclusivo de 
mermas (subproductos inaprovechables):

— 48,37 por 100 para la mercancía 1.
— 54,05 por 100 para la mercancía 2.
— 66,96 por 100 para la mercancía 3.
— 84,51 por 100 para la mercancía 4.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación el contenido exacto de pota expresa
do en porcentaje del peso neto del producto a exportar, a fin 
de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las 
comprobaciones que estime oportuno realizar, pueda autorizar 
el libramiento de la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntan
do la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 do la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de 
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en ol apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en Lodo o
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en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en la admisión temporal. Y en el momento 
de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los 
otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las co
rrespondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de im
portación como de la licencia de exportación, que el titular se 
acoge al régimen do tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de Inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se ha- 
yan efectuado desde el 13 de abril de 1981 hasta la aludida fecha 
de publicación en ei «Boletín Oficial dél Estado», podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que se 
hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de es
tar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos 
señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse de6de 
la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1076 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1962, P. D. (Orden de Ul de abril 

de 1991), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

Ilmo. Sr Director general de Exportación.

6720 ORDEN de 8 de febrero de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Hijos de P. García Fajardo, 
Sociedad Anónima», el régimen da tráfico de per
feccionamiento activo, para la importación de pie
les y planchas de cuero sintético y termoplástico 
y la exportación de zapatos de caballero y señora.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Hijos de P. García Fajar
do, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de pieles y planchas de cuero sin
tético y termoplástico y la exportación de zapatos de caballero 
y señora.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Hijos de P. García Fajardo, S. A.», 
con domicilio en Utebo (Zaragoza) y NIF A-50-024884.

Segundo.—Mercancías de importación:

1. Pieles terminadas para empeine:

1. L De bovino, excluidas las de ternera, P. E. 41.02.32.5.
1.2. De caprino, P. E. 41.04.99.2.

2. Pieles terminadas para forros:

2.1. De ovino, P. .1. 41.03.99.3.
2.2. Do caprino, P. E.. 41.04.90.2.
2.3. De porcino, P. E. 41.05.91.

3. Crupones para suelas, de la P. E. 41.02.31.3.
4. Planchas de cuero sintético para palmillas, de 130 por 

85 centímetros, P. E. 41.10.00.
5. Planchas de caucho termoplástico, P. E. 40.05.90.

Se considerarán equivalentes las siguientes mercancías:]

— Todas las pieles nobles, es decir, las que se utilizan para 
el emperne.

— Todas las pieles utilizadas para forros.

Tercero.—Productos de exportación:

I. Zapatos para caballero, P. E. 64.02.47.'
II. Zapatos para señora, P. E. 04.02.49.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 pares de zapatos de caballero que se ex
porten, se podrán importar con franquicia arancelaria, se da
tarán en cuanta de admisión temporal o sé devolverán los de
rechos arancelarios, según el sistema al que se acoja el intere
sado, las siguientes mercancías:

— 200 pies cuadrados de pieles nobles para empeine.
— 180 pies cuadrados de pieles para forros.
— 20 kilogramos de crupones para suela si los zapatos tie

nen suelo de cuero natural o 20 kilogramos de caucho termoplás
tico si los zapatos tienen suela de caucho.

— 4 planchas de cuero sintético para palmillas de 130 por 
84 centímetros.

b) Por cada 100 pares de zapatos de señora que se expor
ten, se podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán 
en cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos 
arancelarios según el sistema al que se acoja el interesado, las 
siguientes mercancías:

— 150 pies cuadrados de pieles nobles para empeine.
— 150 pies cuadrados de pieles para forros.
— 20 kilogramos de crupones para suela si los zapatos tie

nen suelo de cuero natural o 20 k'logramos de caucho termoplás- 
plástico si los zapatos tienen suela de caucho.

— 4 planchas de" cuero sintético para palmillas de 130 por 
86 centímetros.

c) Se admitirán las siguientes pérdidas, en concepto exclu
sivo de subproductos:

— Para las pieles nobles: 12 por 100, adeudable por la posi
ción estadística 41.09.00.

— Para las pieles para forros: 10 por 100, adeudable por la 
posición estadística 41.09.00.

— Para los crupones para suelas: 10 Por 100, adeudable por 
la P. E. 41.09.00.

— Para las planchas de cuero sintético para palmillas: 8 
por 100, adeudable por la P. E. 41.09.00.

— Para las planchas de caucho: 8 por 100, adeudable por la 
posición estadística 40.04.00.9.

d) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada expedición, la clase y 
características concretas de las primeras materias realmente 
contenidas^ y determinantes del beneficio, a fin de que la Adua
na, habida cuenta de tal declaración y do las comprobaciones 
que estime conveniente realizar, pueda autorizar el libramiento 
de la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos Con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo esti
ma oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen do tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporil no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 do la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria ei pla
zo para solicitar las importaciones será do un año a parí ir de la 
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en 
el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de. realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.


